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QUE CELEBR":

UmvERSDmÁUTIÓNommESTÁDO
DE HID"GO

|NBOXmRKE"GSOLUTIOÑS"Sdk.DEC.v.

PachucadeSoto,Hidalgo,a07deoctubrede2013



CONVENIO  GENERAL  DE  COLABORACIÓN  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA
PARTE,  LA  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  A  LA
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAEH", REPRESENTADA
EN   ESTE   ACTO   POR   SU   RECTOR,   EL   MTRO.   HUMBERTO  AUGUSTO
VERASGODOY,ASISTIDOPORELMTRO.ADOLFOPONTIGOLOYOLA,EN
SU  CARÁCTER  DE  SECRETARIO  GENERAL,  Y  POR  LA  OTRA  PARTE,
"!NBOX  IVIARKETING  SOLUTIONS"  S.A.  DE  C.V.  A  QUE  EN  LO SUCESIVO

SE LE DENOMINARÁ "INBOX MKT" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
EL    LIC.    JOSÉ    JAVIER    VÁZQUEZ    CORIA,    EN    SU    CARÁCTER    DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-De "LA UAEH"

I  I         Que  es  un  organismo  público  descentralizado  y  autónomo,  dotado  de
capacidad y personalidad jurídica propia,  de acuerdo con su  ley orgánica
vigente de fecha 4 de mayo de  1977,  y su  últjma  reforma de fecha  7 de
junio de 2010,  cuyos fines son:

•     Organizar,  impafth y fomentar  la  educacjón  de  bachillerato,  profesional-
media,  profesional y de posgrado,  así como las salidas laterales en cada
nivel educativo.

•     Fomentar y orientar la  investigación científica,  humanística y tecnológica,
de manera  que  responda  a  las  necesjdades del  desarrollo  integral  de la
entjdad y del  país.

•     Difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito social,

1.2        QuemedianteActa284defecha sdeabrilde2011, el Honorableconsejo
UniversitariodelaUniversidadAutónomadelEstadodeHidalgo,designó
comoRectoralMtro.HumbertoAugustoVerasGodoy,segúnlodjspuesto
Por los  artículos  19  y  22,  fracción  Xl,  de  su  Ley  Orgánica  vigente  y 46,
fracción   V,   del   Estatuto   General   de  esta   institución   educativa.   Dicha
representatividadleconfierelafacultaddecelebraractosjurídjcosparael
buen funcionamiento de la  Unjversidad.

1.3         EI   Secretario   General,   el   Mtro.   Adolfo   Pontigo   Loyola,   dentro   de   las
facultadesqueleconfiereelartículo70,fracciónlx,delEstatutoGeneral,
tiene  la  de  refrendar  con  su  firma  los  actos  jurídicos  celebrados  por  el
Rector a nombre de "LA UAEH".

1.4 Para  los  efectos  a  que  haya  lugar  con  motivo  de  la  fi.rma  del  presente
convenio,   señala  como  domicjm  legal  el  ubicado  en  la  Calle  Marjano
Abasolo  número  600,   Colonia  Centro,   Pachuca  de  Soto,   Hidalgo,   CP
42000.



1.5        Cuenta con el  R.F.C:  UAE 610303-799.

11.-De "INBOX MKT":

11.1   Es  una  Sociedad  Anónima,  con  Personalidad  Jurídica  y  Patrimonio  propios
y   quó   ó®tá   I-ga[rt`-r`t-   --r`-titu;d-   --d:-nt-   E®erit`-r-   P`|bli<=a   r`iúr-ioro
Veintitrés  mil  doscientos  cuarenta  y  seis  (23,246)  Volumen  Numero  ciento
treinta y seis (136),  de fecha cuatro (4) de Diciembre del   año dos mil cuatro

(2004),  ante la fe del  Licenciado Juan  Linares Quinto,  Notario Público Titular
de  la  Notaria  Publica  Número  siete  (7),  de  la  Ciudad  de  Pachuca  de  Soto
Estado  de  Hidalgo,  e  inscrita  en  el  Regis{ro  Público  de  la  Propiedad  y  el
Comercio   del    mismo    Estado,   en   el    Folio   Mercantil    Número   Diez   mil
cuatrocientos   nueve   guion   once   (10409-11),      de   fecha   trece   (13)   de
diciembre del año dos  mil cuatro (2004).

11.2  Que tiene como objetivo el diseño y construcción de anuncios publicitarios y
promocionales  en  exteriores  e  interiores,  transporte  de  los  mismos  y  renta
de espacios publicitarios,  colocados en anuncios exteriores e interiores.

11.3  Que el Lic. José Javier Vázquez Coria, en su carácter de representante legal
de  la   empresa,   se   identifica  con  credencial   para  votar  con  fotografía  y
número de folio en su anverso 092225699 reverso 0933071285858 Clave de
elector  VZCRJV72061619H501  expedido  por  el  lnstituto  Federal  Electoral
del  Gobierno  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,   y  quien  cuenta  con  las
facultades  necesarias  para  suscribir  el  presente  instrumento,  tal  como  lo
acredita con  la  Escritura  Pública  Numero Veintitrés  mil doscientos cuarenta
y seis (23,246) Volumen  Numero ciento treinta y seis (136),  de fecha cuatro
(4)  de  Diciembre  del    año  dos  mil  cuatro  (2004),  ante  la  fe  del  Licenciado
Juan  Linares  Quinto,  Notario  Público  Titular  de  la  Notaria  Publica  Número
siete (7),  de la Ciudad de Pachuca de Soto Estado de Hidalgo,  e inscrita en
el  Registro  Público de  la  Propiedad  y el  Comercio  del  mismo  Estado,  en  el
Folio Mercantil Número Diez mil cuatrocientos nueve guion once (10409-11 ),
de   fecha    trece    (13)    de    diciembre    del    año    dos    mil    cuatro    (2004).
Representación que a la fecha no le ha sido revocada en forma alguna.

11.4  Que  señala  como su domicilio  legal  el  ubicado en  Blvd.  Valle de San Javier
Número  215,  Cuarto  Piso  Despacho.  Pachuca de  Soto  Estado de  Hidalgo,
C.P.  42086.

(

11.  5 Cuenta con  RFC  IMS041204DX5.

111.-De "AMBAS  PARTES":

111.1  Al presente Convenio General de Colaboración no le resulta aplicable la Ley
de Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público,  ni  la  Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en los términos
del artículo  1° de ambos ordenamientos.



111.2  Que  ambas   instituciones  tienen   intereses  comunes  en  el  campo  de  la
lnvestigación Científica y Tecnológica y en la creación de recursos humanos
e infraestructura para apoyar el desarrollo económico y social de México.

111.3 Que para contribuir al desarrollo tecnológico en beneficio de la sociedad,  es
imperativo aprovechar eficientemente los recursos disponibles y favorecer la
cooperación mutua mediante convenios de colaboración.

lll.4Se    reconocen    recíprocamente    la    personalidad    que    ostentan    en    la
celebración   del   presente   instrumento,    para   todos   los   efectos   legales
correspondientes.

111.5   Que   para   formalizar  la   relación   de   apoyo   y  colaboración   entre   ambas
instituciones,    las   partes   convienen   en   someter   su   compromiso   a   las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO:

El  presente  Convenio  Marco  de  Colaboración  tiene  por  objeto  establecer  las
bases generales de cooperación entre  "LAS  PARTES",  para  lograr el  máximo
aprovechamiento  de  sus  recursos  humanos,   materiales  y  financieros,   en  el
impulso de acciones de interés y beneficio mutuo,  relacionadas con el desarrollo
académico,     científico    y    tecnológico,     desarrollo    profesional,     difusión    de
actividades  culturales,  artísticas,  deportivas,  sociales,     prestación  de  servicio
social  así  como  la  ejecución,  evaluación,  control  y  seguimiento  de  proyectos,
trabajos  o  servicios  relacionados  con   investigación  y  desarrollo  tecnológico,
capacitación que serán acordadas mediante Convenios  Específicos celebrados
con  fundamento  en  el   presente  Convenio  Marco,   y  de  conformidad  con   la
normatividad aplicable,  de manera enunciativa,  más no limitativa, todo dentro de
las  posibilidades  y  capacidad  de  "LA  UAEH"  para  desarrollarlas,  y  que  así
convengan  a  los  intereses  de  ''LAS  PARTES",  en  las  áreas  del  quehacer de
"INBOX  MKT"  en  los  términos  de  las  atribuciones  que  les  confieren  las  leyes

que los rigen y mediante programas específicos.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1.   "LA UAEH",  se compromete a:

Para  el  cumplimiento  del  objeto  de  este  Convenio  General  "LA  UAEH",  se
compromete   a   llevar   a   cabo   las   siguientes   acciones   siempre   que   sus
posibilidades  así  como  sus  actividades  académicas  y  administrativas,  se  lo
permitan:

Desarrollar proyectos de investigación científico-tecnológico en áreas que
beneficien el desarrollo del Sector Empresarial del  Estado de Hidalgo;



11.

111.

lv.

V.

Vl.

Vll.

Vl l l .

lx.

X.

Xl.

Xll.

lncluir a profesores investigadores mexicanos y extranjeros de reconocida
experjencia  profesional  para  desarro[Iar los  proyectos de  investigación  y
desarrollo científico-tecnológico que "INBOX MKT" solicite, así como para
que    participen   en    proyecto   conjuntos   de    investigación    científica   y
tecnológica que se realicen en aquellas áreas de interés mutuo;

Asesorar a "lNBOX MKT" en la planeación de proyectos estratégicos de
investigación  y  desarrollo  científico-tecnológico  a  ser  desarrollados  por
"INBOX MKT" para el cumplimiento de sus fines;

Proporcionar servicios  tecnológicos  y/o  trabajos  técnicos  especializados
de acuerdo a las necesidades y requerimientos de "lNBOX IVIKT";

Prestar  servicios   en   materia   de  formación,   cooperación   y   desarrollo
académico (capacitación);

Promover,   organizar,   asesorar   e   impartir   cursos   de   especialización,
actualización profesional y de postgrado en aquellas áreas de interés para
el   personal   profesional   que   labore   en   "lNBOX   MKT"   y  que   éste   le
requiera,   así  como  coordinar  y  supervisar  las  actividades  docentes  y
administrativas que se deriven de los mismos;

Impartir cursos y postgrados de especializacjón,  maestría o doctorado en
las   áreas   de    interés,    con    profesores   investigadores   mexicanos   y
extranjeros de sobresaliente y conocida experiencia profesional;

Apoyar en la organización y realización de cursos, seminarios, congresos,
conferencias,   simposios,   exposiciones,   mesas  redondas  y  actividades
académicas y culturales de interés común;

Organizar,   asesorar   y   coordinar   a   estudiantes   y   pasantes   de   sus
facultades,   escuelas,   centros   y   unidades   para   desarrollar   prácticas,
profesionales    y    servicio    social    en    proyectos    derivados    de    este
instrumento,   conforme   a   lo   establecido   en   el   artículo   53   de   la   Ley
Reglamentaria del artículo 5°  Constitucional;

Llevar a cabo cualquier proyecto de  interés que se acuerde respecto de
las  materias  objeto  del  presente  Convenio  General,  en  aquellos  temas
solicitados   por   "lNBOX   MKT'',   con   la   participación   de   los   docentes,
investigadores,  alumnos  tesistas  y  por egresar del  nivel  superior que  al
efecto determine "LA UAEH" para la consecución exitosa de los mismos;

Permitir  el  Acceso  a  personal  de  "INBOX  IVIKT"  y  facilitar  el  uso  de  1
equipos disponibles en  los laboratorios y talleres d-e sus instalaciones, de
acuerdo  al   calendario   de  compromisos  del   mismo,   para  efectuar  los
experimentos,    pruebas,    prácticas   o   investigaciones   que   de   común
acuerdo se pacten mediante convenios específicos; y

Las   demás   que   sean   necesarias   para   el   cumplimiento   del   presente
Convenio General.

;,;',`í,,,`



Todos los anteriores compromisos, estarán sujetos al hecho de que "LA UAEH",
cuente   con   las   posibilidades   y   circunstancias   para   otorgar   los   insumos   e
infraestructura que se mencionan en la presente cláusula.

2.      "INBOXMKT" secompromete a:

Para el  cumplimjento del  objeto del  presente Convenio General,  "lNBOX MKT"
se compromete a:

1.            Promover,  participar y apoyar la realización de los proyectos y programas
conjuntos de investigación científica, desarrollo tecnológico;

11.           Promover   la    participación   de   "LA   UAEH"   en    materia   de   servicios
tecnológicos y/o trabajos técnicos especializados;

111.         Considerarypromovera "LA UAEH" en servicios relativos a laformación,
cooperación y desarrollo académjco (capacitación) de su personal;

lv.        lmpulsar  cualquier  otro  proyecto  de  interés  que  se  acuerde  entre  "LAS
PARTES", que se deriven de este instrumento.

V.          Proporcionar  el   apoyo   y  coordinar  la   colaboración   necesaria   para   el
desarrollo de las acciones derivadas del presente Convenio General;

Vl:        Proporcionar  la  información  que  se  requiera  para  la  realización  de  los
proyectos,    así    como    los    medios    necesarios    para    el    desarrollo,
considerando   para   tales  efectos   lo  dispuesto  en   la   cláusula   Décima
Tercera del presente instrumento;

Vll.       Fomentar  la   impartición   por  parte  de   "LA   UAEH"   de   acuerdo   a   las
necesidades    de    capacitación    de    "lNBOX    MKT",    de    cursos    de
actualización, especialización y postgrado, con vista a la superación de su
personal profesional y técnico;

Vlll.      Aseso.rar   y   supervisar   el   desarrollo   de   las   prácticas   profesionales   y
servicio    social    de    los    estudiantes    y    pasantes    de    "LA    UAEH".
especificando  el  perfil  profesional  y  el  número  de  ellos  que  pueden
atendidos en sus oficinas,  instalaciones y centros de trabajo,  sujetá
a    los    Lineamientos    para   Apoyar   la    Formación    de
Egresados de Carreras Profesionaies y de Postgrado en ia Secretaría dé
Desarrollo,  vigente;  y

lx.        En  todos  los  casos  relacionados  con  la  materia  del  presente  Convenio
General   y  de  los  Convenios   Específicos,   permitir  al   personal  de  "LA
UAEH"   el   acceso   a   sus   instalaciones   y  facilitar  el   uso   de   equipos,
aparatos  e  información,  de acuerdo  a su disponibilidad  y condiciones de
las pperaciones de la industria,  para el Óptimo desarrollo de los proyectos
de   investigación   y   desarrollo   científico-tecnológico,    de   los   servicios
tecnológicos  y/o  trabajos  técnicos  a   realizar  y  de  las  actividades  de

5

Estudiantes    y



formación,   cooperación  y  desarrollo  académico  (capacitación),   que  se
generen en términos de los Convenios Específicos.

TERCERA. COMPROMISOS CONJUNTOS:

Para  la  consecución  de  los  objetivos  del  presente  Convenio  General,  "LAS
PARTES" se comprometen a observar lo siguiente:

1.            Identificar los campos y proyectos de investigación y desarrollo científico-
tecnológico de servicios técnico; y de formación,  cooperación y desarrollo
académico (capacitación) que sean de interés común;

11.          Determinar   los   programas   y   proyectos   específicos   de   trabajo   para
colaborar ,en tareas de mutuo interés,  programas que, de ser aprobados,
serán elevados a la categoría de Convenios Específicos;

111.         Promover   y   apoyar   conjuntamente   la   organización   y   realización   de
actividades académicas de interés para "LAS PARTES".

lv.        Otorgar,  cuando  así  se  acuerde  por  "LAS  PARTES"  las  constancias,
diplomas y reconocimientos a los participantes en virtud de las actividades
realizadas   al   amparo   del   presente   documento   y   de   los   Convenios
Específicos;

V.        Supervisar  y  evaluar  el  desarrollo  de  las  actividades  y  proyectos  que
realicen en el  marco de los Convenios Específicos; e,

Vl.         lnformar y difundir los resultados e implementar las aplicaciones producto
de   los  estudios  e   investigaciones  que  se   realjcen   al   amparo  de  los
Convenios  Específicos  considerando  en  lo  aplicable  lo  dispuesto  en  la
cláusula Décima Tercera.

CUARTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS:

lNBOX MKT, así como las entidades y dependencias académico-administrativas
que integran  a "LA UAEH",  en forma  individual  y de manera  independiente,  sin
la  concurrencia  de todas  "LAS  PARTES" firmantes de  este Convenio  General

3:déa;nnvper:,poosnÉ::e'cnítf:cgor:.r5,rcohy:sct,onsst::ie:Ttionsaiuor:ii:ot:aá:3edra|as::l:ubsr:r:|::,
por quienes cuenten con facultades suficientes para ello.

Para  el  caso  de  los  Convenios  Específicos  podrán  surgir de  propuesta  de  "L
UAEH",  a solicitud de "lNB0X MKT" o determinados en forma conjunta.

QUINTA. GRUPO DE TRABAJO:

En cada Convenio Específico se conformará un Grupo de Trabajo para el mejor
desarrollo y seguimiento de las actividades comprometidas en  los  mismos,  con
igual número de representantes de "INBOX IVIKT" y ``LA UAEH", siendo requisito
la designación de por lo menos un responsable de cada una de "LAS PARTES"

6
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Todos los anteriores compromisos, estarán sujetos al hecho de que "LA UAEH",
cuente   con   las   posibilidades   y   circunstancias   para   otorgar   los   insumos   e
infraestructura que se mencionan en la presente cláusula.

2.      "lNBOXMKT" se compromete a:

Para el  cumplimiento del  objeto del  presente Convenio General,  "lNBOX MKT"
se compromete a:

1.            Promover,  participar y apoyar la realjzación de los proyectos y programas
conjuntos de investigación científica,  desarrollo tecnológico;

11.           Promover   la   participación   de   "LA   UAEH"   en   materia   de   servicios
tecnológicos y/o trabajos técnicos especializados;

111.         Considerarypromovera "LA UAEH" en servicios relativos a la formación,
cooperación y desarrollo académico (capacitación) de su personal;

lv.        Impulsar  cualquier  otro  proyecto  de  interés  que  se  acuerde  entre  "LAS
PARTES'', que se deriven de este instrumento.

V,          Proporcionar  el   apoyo   y  coordinar  la   colaboración   necesaria   para   el
desarrollo de las acciones derivadas del presente Convenio General;

VI:         Proporcionar  la  información  que  se  requiera  para  la  realización  de  los
proyectos,     así    como    los    medios    necesarios    para    el    desarrollo,
considerando   para   tales  efectos   lo  dispuesto  en   la   cláusula   Décima
Tercera del presente instrumento;

Vll.       Fomentar  la   impartición   por  parte  de   "LA   UAEH"   de   acuerdo   a   las
necesidades    de    capacitación    de    "lNBOX    MKT",    de    cursos    de
actualización, especialización y postgrado, con vista a la superación de su
personal profesional y técnico;

Vlll.      Asesorar  y   supervisar   el   desarrollo   de   las   prácticas   profesionales   y
servicio    social    de    los    estudiantes    y    pasantes    de    "LA    UAEH",
especificando  el  perfil  profesional  y  el  número  de  ellos  que  pueden
atendidos en sus oficinas,  instalaciones y centros de trabajo,  sujetánc
a    los    Lineamientos    para   Apoyar
Egresados de Carreras Profesiona|es y de postgrado en |a secretaría dé
Desarrollo,  vigente;  y

IX.        En  todos  los  casos  relacionados  con  la  materia  del  presente  Convenio
General  y  de  los  Convenios   Específicos,   permitir  al   personal  de  "LA
UAEH"   el   acceso   a   sus   instalaciones   y   facilitar  el   uso   de   equipos,
aparatos e  información,  de acuerdo  a su disponibilidad  y condiciones de
las gperaciones de la industria,  para el óptimo desarrollo de los proyectos
de   investigación   y   desarrollo   científico-tecnológico,    de   los   servicios
tecnológicos   y/o  trabajos  técnicos   a   realizar  y  de   las   actividades  de

5

la    Formación    de    Estudiantes    y



formación,   cooperación  y  desarrollo  académico  (capacitación),   que  se
generen en términos de los Convenios Específicos.

TERCERA. COMPROMISOS CONJUNTOS:

Para  la  consecución  de  los  objetivos  del  presente  Convenio  General,  "LAS
PARTES" se comprometen a observar lo siguiente:

1.            ldentificar los campos y proyectos de investigación y desarrollo científico-
tecnológico de servicios técnico; y de formación,  cooperación y desarrollo
académico (capacitación) que sean de interés común;

11.          Determinar   los   programas   y   proyectos   específicos   de   trabajo   para
colaborar ,en tareas de mutuo interés,  programas que, de ser aprobados,
serán elevados a la categoría de Convenios Específicos;

111.         Promover   y   apoyar   conjuntamente   la   organización   y   realización   de
actividades académicas de interés para "LAS PARTES".

lv.        Otorgar,  cuando  así  se  acuerde  por  "LAS  PARTES"  las  constancias,
diplomas y reconocimientos a los participantes en virtud de las actividades
realizadas   al   amparo   del   presente   documento   y   de   los   Convenios
Específicos;

V.        Supervisar  y  evaluar  el  desarrollo  de  las  actividades  y  proyectos  que
realicen en el  marco de los Convenios Específicos; e,

Vl.         Informar y difundir los resultados e implementar las aplicaciones producto
de   los  estudios  e   investigaciones  que  se   realicen   al   amparo  de  los
Convenios  Específicos  considerando  en  lo  aplicable  lo  dispuesto  en  la
cláusula  Décima Tercera.

CUARTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS:

INBOX MKT, así como las entidades y dependencias académico-administrativas
que integran a "LA UAEH",  en forma individual  y de manera  independiente,  sin
la  concurrencia  de todas  "LAS  PARTES" firmantes de  este  Convenio  General

3:déa;nnvper:,poosnÉ::e'cnítf:cgor:rB,rcohy:sct,:sst::|e:Ttlonsaiuor?di:ot:aáé3edraias::lseubsr::i::/
por quienes cuenten con facultades suficientes para ello.

Para  el  caso  de  los  Convenios  Específicos  podrán  surgir de  propuesta  de  "L
UAEH",  a solicitud de "lNBOX MKT" o determinados en forma conjunta.

QUINTA. GRUPO DE TRABAJO:

En cada Convenio Específico se conformará un Grupo de Trabajo para el mejor
desarrollo y seguimiento de las actividades comprometidas en  los  mismos,  con
igual número de representantes de "INBOX IVIKT" y "LA UAEH", siendo requisito
la designación de por 1o menos un responsable de cada una de "LAS PARTES''
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del  proyecto  a  desarrollar  en  éstos;  con  conocjmientos  especializados  en  las
materias de que se trate, quienes tendrán facultades suficientes que les permitan
tomar las decisiones que se  requieran,  con  objeto de evaluar el cumplimiento y
resultados de los Convenios Específicos, y en su caso implementar las medidas
necesarias de manera oportuna.

Para   el   caso   específico   de   propuestas   y   solicitudes   relacionadas   con   los
proyectos de investigación y desarrollo técnico,  científico y tecnológico, deberán
ser.evaluadas  respecto  a  su  periinencia  estratégica  y  autorizadas  previo  a  su
inicio,  por el Grupo de Trabajo,  órgano colegiado conformado con especialistas
para   cada   programa   o   proyecto   de   investigación   en   especial   se   pretenda
desarrollar, que se integrará por igual número de representantes de cada una de
"LAS PARTES", cuyas atribuciones serán;

A)  Aprobar  el  proyecto  que  se  formalizará  mediante  Convenio  específico
derivado del presente instrumento;

8)  Coordinar la elaboración y firma del  Convenio  Específico,  del  proyecto a
desarrollar;  y,

C)  Las demás que acuerden "LAS PARTES".

Las  partes  realizarán  las  acciones  legales,  administrativas,  presupuestales  y
financieras  necesarias,  para  que  en  la  medida  de  1o  posible,  se  garantice  la
disponibilidad  de  recursos  para  la  realización  de  los  proyectos,  que  permita  la
planeación a mediano y largo plazo,  y asegure la continuidad de los mismos.  El
desarrollo  de  los  proyectos  podrá  realizarse  con  aportaciones  por  parte  de
"INBOX MKT" o aportaciones de terceros cuando proceda.

SEXTA. COMPROMISO PRESUPUESTAL:

Éste   convenio   no   representa   compromiso   económico   alguno   para   "LAS
PARTES'',  por lo que su  suscripción  no implica afectación presupuestal alguna
del presente o de futuros ejercicios.

SÉPTIMA.  RESPONSABILIDAD CIVIL:

Queda  expresamente  pactado  que  las  partes  no  tendrán  responsabilidad  civil
alguna   por  daños   y   perjuicios   que   pudieran   causarse   por  retraso   mora   e
incumplimiento    total     o     parcial     del     presente     Convenio     General,     como
consecuencia de caso fonuito o de fuerza  mayor,  entendiéndose  por esto todo
acontecimiento  presente o futuro,  ya sea fenómeno de la  naturaleza  o no,  que
esté  fuera  del  dominio  de  la  voluntad  o  que  no  pueda  preverse  y  que  aún
previéndolo no se pueda evitar.
Convienen "LAS  PARTES" que en caso de que ocurriera  una causa de fuerza
mayor   o   caso   fortujto   que   hiciere   jmposible   el   cumplimiento   del   presente
Convenio General, deberán revisar de común acuerdo el avance de los trabajos
para establecer las bases de su finiquito. Queda expresamente pactado que "LA
UAEH" no tendrá responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudiera causar
a   "lNBOX   MKT"   como   consecuencia   de   paro   de   labores   académicas   o
administrativas,   que  afecten  las  actividades  derivadas  el  presente  Convenio
General.
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OCTAVA. SUBCONTRATACION:

"LA  UAEH"  se obliga expresamente a que  la ejecución  de  los servicios objeto

de cada uno de los Convenios Específicos, se hará directamente por ésta, y en
el  caso  de  que  "LA  UAEH"  no  tenga  capacidad  para  ello  y  contrate  con  un
tercero  parte  de  su  realización,  Ios  Convenios  Específicos  quedarán  sujetos  a
los términos previstos  por las leyes y normatividad aplicab]es.

NOVENA. CEslóN DE DERECHOS:

"LAS  PARTES"  convienen que los derechos y obligaciones que se deriven de

los  Convenios  Específicos,   no  podrán  cederse  en  forma   parcial  o  total  por
njnguna de ellas en favor de terceros a menos de que se trate de los derechos
de  cobro,  en  cuyo  caso  se  requerirá  la  autorización  por  escrito  del  servidor
público designado por "INB0X MKT" en el respectivo Convenio Específico.

DÉCIMA.  RELACIÓN  LABORAL:

El personal designado por cada una de "LAS PARTES" para la ejecución de los
servicios  objeto  de  cada  Convenio  Específico  celebrado  al  amparo  de  este
Convenio General,  estará en forma absoluta bajo la dirección de la parte que lo
haya  designado  o  contratado,  por  lo  que  cada  una  de  "LAS  PARTES"  será
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos  en  materia  de trabajo  y seguridad  social  para  con  su  personal.
En  el  caso  de  trabajadores  de  "lNBOX  MKT'',  estos  mantendrán  su  relación
laboral  con  el  organismo  de  su  adscripción,   y  no  se  crearán  relaciones  de
carácter laboral entre éstos y los organismos distintos al de su adscripción. Si en
la  realización  de  un  programa  interviene  personal  que  preste  sus  servicios  a
personas físicas o morales distintas a "LAS PARTES'',  ese personal continuará
siempre  bajo  la  dirección  y dependencia de esa tercera  persona,  por lo que su
intervención  no  originará  relación  de  carácter  laboral,  ni  con  "lNBOX  MKT",  ni
con  "LA UAEH",  en el entendido de que  la  parte subcontrate será responsable
de   sacar   en   paz   y   a   salvo   a   su   contraparte   de   cualquier   demanda   o
responsabilidad de carácter laboral.

El  personal que  participe en  proyectos específicos al amparo de este Convenio
General deberá respetar las condiciones que "LAS PARTES" establezcan para
el desarrollo de los mismos.
Asimismo,  deberán  cumplir  con  las  norma  vigentes  en  materia  de  protección
ambiental, y de seguridad y uso de equipo, debiendo acatar todo aquello que les  Í
sea  indicado  por el  personal  que tenga  a su cargo y bajo su  responsabilidad
área en la que se lleva a cabo el correspondiente proyecto y/o servicio.

DÉCIMA PRIMERA.  DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL:

Se establecerá en  los Convenios  Específicos el acuerdo entre "LAS PARTES"
para el caso de que los servicios materia de cada uno de ello, den como resultado
obras sujetas a la protección de derechos de autor,  la titularidad de los derecho
patrimoniales y lo relativo a  la obtención de la documentación necesaria para e
registro  de  las  correspondientes  obras,  así  como  lo  referente  al  respeto  d



derecho  moral  de  los  autores  en  relación  a  la  creación  de  las  obras  bajo  los
respectivos Convenios Específicos.

Asimismo,  se establecerá en los Convenios Especi'ficos lo relativo a la titularidad
de las creaciones nuevas o signos distjntos susceptibles de ser protegidos como
derechos    de    propiedad    industrial,    que    sean    resultado    de    los    servicios
tecnológicos y/o trabajos materia de los referidos convenios.

"LA  UAEH"   podrá   previo  consentimiento  de  "INBOX  MKT",   utilizar  en  sus

funciones  académicas  la  información  o  resultados derivados de  las  actividades
desarrolladas    al    amparo    del    presente    instrumento    y   de    los    Convenios
Específicos.

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD:

Toda la información que resulte de la ejecución de este Convenio General y del
Convenio   Específico   que   corresponda,   así   como   la   que   "lNBOX   MKT"   le
proporcione  a  "LA  UAEH",  incluyendo  información  técnica  y/o  comercial,  será
considerada   por  la   misma  como  información   reservada  en  términos  de  los
artículos  13 y  14 de la  Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública  Gubernamental  y  por  tanto,  no  deberá  usarse  dicha  información  para
cualquier   otro   propósito   distinto   que   no   sea   para   el   cumplimiento   de   las
obligaciones  de  "LA  UAEH"  al  amparo  de  los  Convenios  Específicos  que  se
celebren, absteniéndose de divulgar dicha información por cualquier medio como
lo son en forma enunciativa más no limitativa,  las publicaciones,  conferencias o
bien proporcionarse a cualquier tercero sin el consentimiento previo y por escrito
de "INBOX MKT".

"LA  UAEH"  deberá señalar los  documentos  que  entrega  a  "INBOX  MKT"  que

contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre
que  tenga  el  derecho  de  reservarse  la  información  de  conformidad  con  las
disposiciones   aplicables,   y   salvo   aquella   información   que   sea   del   dominio
público,  que sea divulgada  por causas ajenas a  "lNBOX MKT",  por disposición
legal  u orden judicial,  la que esté en  posesión de una de "LAS  PARTES" antes
de  recibirla  la  otra,  sea  recibida  legalmente  por  un  tercero  sin  la  obligación  de
confidencialidad,  o  bien,  sea dada  a conocer por la  aplicación de  una  ley y que
por tanto esté obligada a revelar.

DECIIVIA  TERCERA.  CALIDAD  DE  LOS  SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  Y/  0
TRABAJOS:

"LA   UAEH"   se   obliga   a   corregir,   modificar   o   responder   de   los   servicios

tecnológicos  y/'  o  trabajos  ejecutados  bajo  el  amparo  del  Convenio  Específico
que corresponda, sjn ningún cargo adicional a "lNBOX MKT", cuando por causas
imputables a "LA UAEH" surgieran errores o defectos dentro de los 90 (noventa)
días siguientes a la fecha de recepción de servicios tecnológicos y/o trabajos de
que  se  trate,  y  cuando  no  se  hayan  ejecutado  en  apego  a  las  normas,  los
alcances y especificaciones que se hayan pactado en los Convenios Específicos
para cada caso.



Esta   garantía   no   aplica   cuando   los   errores   o   defectos   en   los   servicios
tecnológicos  y/o  trabajos  ejecutados  hubieran  sido  originados  por  las  bases,

"LAS PARTES" convienen que en los Convenios Específicos podrá pactarse la
==.':.=rT_-JÉ=_.J-i=T.=t-,_T==il-Tr-*T-J--,-.-cF`+-ij;rmh®`Y7+tTHw'viTtri;-vL;i`+``r-u-`+'®c]Úq
uno de ellos y de conformidad con el formato que para tal efecto aprueben "LAS
PARTES",  así como las disposiciones legales y normativas aplicables.

DÉCIMA CUARTA, VIGENCIA EL CONVENIO:

"LAS  PARTES"  convienen  en  que  la  duración  del  presente  Convenio  General

será de cinco años,  contados a partir de la fecha de su firma,  renovable por otro
periodo igual, de común acuerdo por escrito entre "LAS PARTES".

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA:

El presente Convenio General podrá darse por terminado cuando así lo decidan
de común  acuerdo "LAS  PARTES",  sin  perjuicio de  los Convenios  Específicos
que se encuentren en ejecución,  los cuales continuaran vigentes en los términos
en ellos previstos.

DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN:

Los  Convenios   Específicos  podrán  ser  rescindidos  por  cualquiera  de  "LAS
PARTES"  de  manera  administrativa  y  sin  que  medie  resolución  judicial  por el
incumplimiento de cualquiera de ellas  respecto a  las obligaciones adquiridas en
los términos del correspondiente acuerdo de voluntades.

DÉCIMA SÉPTIMA.  MODIFICACIONES:

El  presente  Convenio  General  y  los  Convenios  Específicos  derivados  de  éste,
podrán ser modificados o adicionados,  conviniendo que las modificaciones solo
serán   válidas   cuando   hayan   sido   hechas   por   escrito   mediante   convenio
modificatorio firmado  por los  representantes de "LAS  PARTES"  con facultades
para ello.

DÉCIMA OCTAVA.  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:                                            t

"LAS  PARTES"  aceptan  expresamente  que  la  ejecución  de  los  Convenios

Específicos  derivados  del  presente  Convenio  General,  está  condicionada  a  la
autorización presupuestal que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para el ejercicio fiscal de que se trate,  a  la existencia de la  par{ida presupuestal
específica  aprobada  y  a  la  disponibilidad  real  de  recursos  económicos.  En  los
Convenios Específicos se deberá establecer en el apartado de declaraciones, lo
concerniente a la correspondiente autorización presupuestal.  En el caso de que
el  Convenio  Específico  requiera  de  un  plazo  de  ejecución  que  abarque  dos  o
más   ejercicios   presupuestales,   el   acuerdo   específico   que   lo   regule  estará
supeditado   a   las   autorizaciones   y   disponibilidades   presupuestales   con  que
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necesariamente se debe contar para cada ejercicio fiscal, debiéndose promover
por   "LAS   PARTES"   la   disponibilidad   de   los   recursos   necesarios   para   la
consecución exitosa y total del objeto que corresponda.

DÉCIMA NOVENA. OBLIGACIONES FISCALES:

"LAS PARTES" convjenen que cada una de ellas será responsable de pagar las

contribuciones,  impuestos  y  demás  cargas  fiscales  que  conforme  a  las  leyes
federales,  estales y municipales tengan  la obligación de cubrir con  motivo de la
realización de los Convenios Específicos que deriven del presente instrumento.

VIGÉSIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES:

"LAS PARTES" acuérdan que todos los avisos y notificaciones en relación con

el presente   Convenio  General  y con  los Convenios  Específicos que del  mismo
deriven,  se  efectuarán  por  escrito,  por  personas  debidamente  acreditadas  y
autorizadas por "LAS PARTES" y se considerarán debidamente envjadas si se
entregan personalmente o son transmitidas por correo certificado a los domicjlios
indicados en los respectivos Convenios Específicos, o en cualquier otra djrección
que "LAS PARTES" notifiquen de la manera antes indicada.

VIGÉSIMA PRIMERA.  EXTINclóN DE CONVENIOS:

"LAS   PARTES"   convienen   que   con   la   suscripción   del   presente   Convenio

General  queda  sin  efecto  cualquiera  otros  Convenios  Marco  o  Generales  que
hayan  celebrado  "lNBOX JVIKT"  con  "LA  UAEH",  no  obstante  lo  anterior,  Ios
Contratos  o  Convenjos  Específicos  que  se  hubieren  celebrado  al  amparo  de
dichos Convenios Generales o Marco continuarán su vigencia en los términos en
ellos prevístos.

VIGESIMA SEGUNDA.  LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN:

"LAS PARTES" manifiestan que el  presente Convenio General es producto de

la   buena  fe,   por  lo  que  se  realizarán  todas   las  acciones  posibles  para  su
cumplimiento asi' como para el cumplimiento de los Convenios Específicos, pero
en caso de presentarse alguna djscrepancia sobre su interpretación o ejecución,
respecto  de  asuntos  que  no  se  encuentren  expresamente  previstos  en  las
cláusulas correspondientes.  "LAS PARTES" procurarán resolver las diferencias
de mutuo acuerdo y se obligan a cumplir las decisiones que se tomen.

En  caso  de  persistir  la  controversia,  para  la  interpretación  y  cumplimiento  del
presente Convenio General o cualquier Convenio Específico, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en los mismos, "LAS PARTES" se
someten   a   la   aplicación   de   las   Leyes   Federales   de   los   Estados   Unidos
Mexicanos y a la j.urisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad
de  Pachuca   Hidalgo  ,   renunciando  desde  ahora  a  cualquier  otro  fuero  que
pudierecorresponderlesporrazóndesusdomiciliopresenteofuturoocualquier
otra causa.
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LEIDO       QUE       FUE       EL       PRESENTE      CONVENIO       GENERAL      DE
COLABORAclóN   Y   ENTERADAS   LAS   PARTES   DEL   CONTENIDO,   EL
ALCANCE --¥-~ LA-+UERZA--+EGAL~DE-+OEhA-S.  Y  CAZ9iA=±±±A--." D=   LAS
CLAUSULAS,  LO  FIRMAN  LOS  QUE  EN  EL  INTERVIENEN,  AL  MARGEN Y
AL  CALCE,  POR  DUPLICADO,  EN  LA  CIUDAD  DE  PACHUCA  DE  SOTO,
LJIE}ALca.  Á  Lae  ell=T=  DÍÁ£  E}E=L  MEe  DE  a£TLJI=E2E=  E]EL jlÑÓ  Dac MIL
TRECE-
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LIC.  GERARDO SOSA
PRESIDENTE DEL UNIVERSITARIO

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉIvllcA,
CIENTiFICA Y  TECNOLÓGICA  CELEBRADO  EL  DÍA 07  DE  OCTUBRE  DEL AÑ0  2013,  CELEBRAD0  ENTRE  LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOIVIA  DEL ESTADO  DE  HIDALGO   E  INBOX IVIARKETING SOLUTIONS S.A.  DE C.V.
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